
VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública

(LAIP), define como confidencial, entre ellos los datos personales de las

personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6

del lineamiento No 1 para la publicación de la información oficiosa).

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de Ias personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"



HOSPITAL NACIONAL DE SANTA ROSA DE LIMA 

CONTRATO No. 040/2024 

CONTRATO POR MODALIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES 

EN RADIOLOGIA 

NOSOTROS: MARCELINO HUMBERTO MEJIA CANALES, de cuarenta y nueve años de edad, 

XXXXXXXX, del domicilio de XXXXXXXX, Departamento de XXXXXXXX, persona a quien conozco e identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXXXXXXXXXX, homologado; actuando en 

su calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental, a nombre y representación del Hospital 

Nacional Santa Rosa de Lima, municipio de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, con Número 

de Identificación Tributaria uno cuatro uno seis - dos dos uno dos nueve cinco - uno cero uno - seis, 

personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista los documentos siguientes: 

a) Diario Oficial número CUARENTA Y CINCO, Tomo número CIENTO CUARENTA Y CUATRO, de fecha seis 

de marzo de dos mil diecisiete; que contiene el acuerdo número Doscientos ochenta y ocho, en el Ramo de 

Salud, el cual en su artículo sesenta y siete prescribe, que cada hospital está a cargo y bajo responsabilidad 

de un Director nombrado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo que se ha mencionado, y que cada hospital 

tiene carácter de· persona jurídica, que su representante legal es el Director, quien está facultado para 

representarlo judicial y extrajudicialmente; b) Acuerdo número SEISCIENTOS TREINTA Y UNO, de fecha 

quince de agosto del año dos mil diecinueve; con fundamento en el artículo dos de la Ley de Salario del 

ejercicio fiscal dos mil diecinueve, aprobada mediante Decreto Legislativo número DOSCIENTOS 

DIECIOCHO y DOSCIENTOS DIECINUEVE, publicado en el Diario Oficial número doscientos cuarenta tomo 

cuatrocientos veintiuno, de fecha veintiuno de diciembre del dos mil dieciocho; artículo veinticuatro del 

Reglamento Interno de la Unidad y Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Salud y por 

necesidades en el servicio, acordó nombrar en propiedad por Ley de Salarios a partir del uno de septiembre 

del año dos mil diecinueve al referido profesional, en el cual consta su nombramiento como Director Médico 

Hospital Regional y Departamental del referido hospital; y por lo cual me encuentro facultado para otorgar 

actos como el presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré el "HOSPITAL NACIONAL 

SANTA ROSA DE LIMA" o simplemente el "EL HOSPITAL", por una parte, y por la otra: JHOSELINE 

ALISMARY PEREZ CHACON, de veinticuatro años de edad, XXXXXXXXXXX, del domicilio del 

XXXXXXXXX, departamento de XXXXXXXXXX, portadora de su Documento Único de Identidad personal 

número XXXXXXXXXXXXXXXXX, y Numero de Junta de Vigilancia de !a Profesión Médica: XXXXXXXXXX; en 

lo sucesivo se denominara "LA CONTRATISTA", 



Convenimos celebrar el presente contrato conforme a las cláusulas que a continuación se especifican; l}

OBJHTCI: Hste inskumento tiene por objeto la contratación por SERVICI0S PR$FflSlOl{AtHS de

RADIOLCIGIA H IM,AGENfr§ quien prestará sus servicios en carácter temporal en il Hospital Nacional Santa

Rosa cle Lima, ciel l!{inisterlo de Salud, lU FI",lNtlCIru8$: "tA CüF{TRATIST,{" desempeñarán las funciones

que les corresponden según el cargo para el cual están siendo contratados, de acuerdo a lo establecido en el

Manual General de üescripción de Puestos de Trabajo, Manual de CIrganización y Futnciones del Hospital

Nacional, é a las funclones que se le asignen a cada cargo, comprometióndose a cumplirlas fielmente, fil]

FINANCIAMIHh¡T$ y MCINT0: Por los horarios base mensualde $EISCIENTO$ TRHINTA üCILARE$ nE

LOS ESTAD$S UrulDCIS üE AMHRIüA {$S3ü.00}, El monto total del contrato asciende a la cantidact de UN

ñárL 00F{CIülENTSS ffüVENTA DSLARES üE LüS HSTADOS r"iN[üü§ nE AMÉR¡üA ($1,8$0.0ü)" rV]

fCIRMA üfr PAGü: Hl pago de los honoraríos se realizará a travás de la Tesoreria lnstitucional de Hospital

Nacional de Santa Rosa de Lima, por rnedio de depósito en cuenta o Cheque, previa presentación de factura

por ios seruicios prestado al hospital. Se le descontará el 10% de lmpuesto sobre la Renta y demás impuestos

de Ley. V) PLAZS: El plazo del presente contrato será de TRÉS MESÉü, a partir del uno de octubre al

treint* y uno do diciembl,e delaño dos nTilveinticuatro, VllL UGAR üf PRHSTAüIÓN DE SHRVICICIS:

Los servicios objetos del presente contrato serán prestados en el Hospital Nacional de $anta Rosa de Lima,

según el plan de trabajo en el horado establecido pnr Ia jefatura del servicio, Vll) OBLIGASICINHS DH LA

INSTITUCION fiüNTHATANTE: EL C0NTRATAIiITü hace constar que el importe del presente contrato se

hará con FOND0 ügNERAL, cifrado presupuestaria 2ü24^3228-3-ü2-0202-21-1-545ü1. VllU CADUüIüAür

EL CüNTRATANTI podrá dar por finalizado el presCInte contrato antas cJe la fecha convenida con L0§

CONTRATI§TA§ por el dáficit de Fondas Financieros de la lnstitución o por el íncumplimiento de LCI§

CONTRATISTAS en el desempeño de las actividades establecidas en el presente contrato, y para efectos de

este último caso doberán cirmplir con ios controles de entrada y salida a sus labores, lX) Mü§lFlCAClCINES

Y pRÚRRCIGA: De común acuerdo o de forma unilateral, cuando el interés público lo hiciere necesario, sea

por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, el presente contrato podrá ser modificado

o pronugado en su plazo de conformicfad a la ley, En tales casos el HOSPITAL NACIONAL nÉ SAIi|TA ROSA

Df LlfulA emitirá la correspondiente resolución, la cual se relacionará en el inshumento rnodificatorio, X)

C0¡{DlCtON ESPEüIAL: Hn virtud de la naturaleza del presente contrato, los contratistas no gozarán de los

beneficios que establecen las leyes tales conro $eguro Social, AFfl aguinaldos, bonos y otros beneficios

establecidos en otras leyes similares, por la naturaleza del tipo de contrato; Los contratistas deberán cumplir

con los deberes, prohibiclones y obligaciones *stablecidas en la Ley de Servicio Civil, l-ey de Ética

Gubernamental y otras nornlas legales afines. Xt) LUGAR Y FEtl{A: En fe de todo lo anterior fimiamos el

presente contrato, en el distrito cie §anta Rosa de Lima, municipio de La UniÓn Norte, departamento de La



Unión, uno de octubre del año dos mil veinticuatro. 

Dr. Nlarcelin · ,A,,.,,.�"'TTº 
" Canales

�,,__ 

Director del Hospi I Nacional Santa Rosa de Lima 

� 
Licda. Jhoseline Alismary Pérez Chacón 

Contratista 

· Ucda. Jnoseline Alismary Pérez Cnacón
LICENCIADA EN RADIOWGIA E IMÁGENESl_.¿ V.P.M. No. 1289

En el distrito de Santa Rosa de Lima, municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, a las catorce 

horas del día uno de octubre del año dos mil veinticuatro. Ante mí, SAUL VELASQUEZ UMAÑA, Notario, de 

este domicilio, comparece por una parte MARCELINO HUMBERTO MEJIA CANALES, de cuarenta y nueve 

años de edad, XXXXXXXXXXXXXX, del domicilio de , Departamento de XXXXXXXXXXXX, con Documento 

Único de XXXXXXXXXXXX Identidad número XXXXXXXXXXXXXXXXX, homologado; actuando en su calidad de 

Director Médico Hospital Regional y Departamental, a nombre y representación del Hospital Nacional 

Santa Rosa de Lima, municipio de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, con Número de 

Identificación Tributaria uno cuatro uno seis - dos dos uno dos nueve cinco - uno cero uno - seis, Personería 

que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista los documentos siguientes: a) Diario 

Oficial número CUARENTA Y CINCO, Tomo número CIENTO CUARENTA Y CUATRO, de fecha seis de 

marzo de dos mil diecísiete; que contiene el acuerdo número Doscientos ochenta y ocho, en el Ramo de 

Salud, el cual en su artículo sesenta y siete prescribe, que cada hospital está a cargo y bajo 

responsabilidad de un Director nombrado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo que se ha mencionado, y 

que cada hospital tiene carácter de persona jurídica, que su representante legal es el Director, quien está 

facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente; b) Acuerdo número SEISCIENTOS TREINTA Y 

UNO, :de fecha quince de agosto del año dos mil diecinueve; con fundamento en el artículo dos de la 

Ley de Salario del ejercicio fiscal dos mil diecinueve; aprobada mediante Decreto Legislativo número 

DOSCIENTOS DIECIOCHO y DOSCIENTOS DIECINUEVE, publicado en el Diario Oficial número 

doscientos cuarenta tomo cuatrocientos veintiuno, de fecha veintiuno de diciembre del dos mil dieciocho; 

artículo veinticuatro del Reglamento Interno de la Unidad y Departamento de Recursos Humanos del 

Ministerio de Salud y por necesidades en el servicio, acordó nombrar en propiedad por Ley de Salarios a 

partir del uno de septiembre del año dos mil diecinueve al referido profesional, en el cual consta su 

nombramiento como Director Médico Hospital Regional y Departamental del referido hospital; y por lo cual 

me encuentro facultado para otorgar actos como el presente y que en el 



transcurso de este ínstrumento me denominaré el "HOSPITAL NACIONAL SANTA ROSA DE LIMA" o 

simplemente el "EL HOSPITAL", y por otra parte", y por la otra JHOSELINE ALISMARY PEREZ CHA CON, 

de veinticuatro años de edad, XXXXXXXXXXXXXXXX, del domicilio del distrito XXXXXXXXXXXXX, 

departamento de XXXXXXXXXXX, persona a quien conozco en razón de este acto e identifico por medio de 

su Documento Único de Identidad personal número XXXXXXXXXXXXXXXXXX, y Numero de Junta de 

Vigilancia de la Profesión Médica: XXXXXXXXXXXXX; actuando en su calidad personal y quien en el 

transcurso de este Instrumento se denominara "LA CONTRATISTA", y ME PRESENTAN EL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, otorgado en esta ciudad, este mismo día y por medio del cual declaran 

los 
,, 

comparecientes que han celebrado un contrato de SERVICIOS PROFESIONALES manifestando los 

otorgantes, que por este medio reconocen todos los conceptos que contiene el documento anterior con todas 

las condiciones y obligaciones que en el referido documento se determinan, y ME DICEN: Que las firmas que 

aparecen en el anterior documento, son suyas, y como tal las reconocen como propias, así corno también 

reconocen como propios los conceptos y obligaciones que contiene el referido documento. Por lo que yo EL 

NOTARIO, DOY FE: Que dichas firmas son AUTENTICAS por haber sido puestas ante mí presencia de sus 

puños y letras. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta acta 

Notarial que consta de dos folios útiles y leido que se lo hube en un solo acto sin interrupción, ratifican su 

contenido y firmarnos. DOY FE. 
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